
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MODIFICACIÓN DE LAS BASES PARA LA CONSTITUCIÓN, MEDIANTE CONCURSO 
OPOSICIÓN, DE UNA BOLSA DE EMPLEO TEMPORAL DE EDUCADOR/A SOCIAL. 
 
 
Base Tercera, letra A) donde dice: Estar en posesión, a la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes, del título de Licenciado o Grado en Educación Social 
o Pedagogía. En caso de Títulos de una nacionalidad distinta de la española 
deberá poseer la acreditación de la homologación con la titulación requerida. 
Debe decir: Estar en posesión, a la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes, del título de Diplomado o Grado en Educación Social o estar 
habilitado para el ejercicio de la profesión de educador/a social por alguno de los 
Colegios Oficiales de Educadores/as Sociales del territorio español. En caso de 
Títulos de una nacionalidad distinta de la española deberá poseer la acreditación 
de la homologación con la titulación requerida. 

 
Base Séptima, letra B.1), donde dice: Únicamente se valorarán los cursos de 
formación relacionados con las funciones propias del puesto de trabajo 
convocado e impartido u organizado por la Administración Pública 
(Ayuntamientos, Diputaciones, Comunidad Autónoma, Estado), o en su caso, 
aquellos cursos de formación incluidos en Convenios suscritos con otras 
entidades colaboradoras (sirviendo de acreditación que en el certificado 
aparezca la reseña del acuerdo entre la entidad colaboradora y la institución). 
Debe decir: Únicamente se valorarán los cursos de formación relacionados con 
las funciones propias del puesto de trabajo convocado e impartido u 
organizado por la Administración Pública (Ayuntamientos, Diputaciones, 
Comunidad Autónoma, Estado, Colegios Profesionales), o en su caso, aquellos 
cursos de formación incluidos en Convenios suscritos con otras entidades 
colaboradoras (sirviendo de acreditación que en el certificado aparezca la 
reseña del acuerdo entre la entidad colaboradora y la institución). 

 


